
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

FILANDIA QUINDÍO 

ESTADO NÚMERO 016 
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO ASUNTO 
FECHA DEL 

AUTO  

632724089001-2024-00002 
VERBAL SUMARIO, 

SIMULACIÓN 
ORLANDO AGUIRRE 

CÁRDENAS 
APDO. JUAN PABLO MURILLO  DECRETA MEDIDA 21/02/2024 

632724089001-2023-00095 SUCESIÓN 
LYDA XIMENA GUZMÁN 

MARULANDA 
CSTE. ARMANDO GUZMÁN 

PENILLA 

ESTARSE A LO 
RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 
21/02/2024 

632724089001-2023-00124 
VERBAL ESPECIAL, 

TITULACIÓN 
JOSÉ ARCESIO VEGA 

GIRALDO 
APDO. GABRIEL ALFONSO 

AGUIRRE  
DECRETA MEDIDA 21/02/2024 

632724089001-2023-00047 EJECUTIVO 
GLORÍA INÉS GONZÁLEZ 

JARAMILLO 
 

ACEPTA RETIRO 
DEMANDA 

21/02/2024 

632724089001-2023-00177 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ  
CORRIGE 

PROVIDENCIA 
21/02/2024 

632724089001-2018-00119 EJECUTIVO 
BANCO ITAÚ 
CORPBANCA 

LUIS FERNANDO VALENCIA 
TORO 

RESUELVE SOLICITUD 21/02/2024 

632724089001-2012-00068 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
RAFAEL IDARRAGA CASTRO 

NO ACCEDE RENUNCIA 
PODER 

21/02/2024 

632724089001-2023-00182 SUCESIÓN 
ERIKA OSORIO 

AGUDELO 
CSTE. CARLOS ROBERTO 

OSORIO RESTREPO 
ADMITE DEMANDA 21/02/2024 

632724089001-2023-00169 EJECUTIVO HIP 
JUAN ADRIÁN TORRES 

OROZCO 
EDUARDO PULGARÍN MÉNDEZ 

TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR PAGO 

21/02/2024 

632724089001-2024-00008 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
APDO. ANDRÉS ALEJANDRO 

HENAO IDÁRRAGA 
MANDAMIENTO PAGO, 

MEDIDAS CAUTELARES 
21/02/2024 



632724089001-2022-00140 
VERBAL ESPECIAL, 
TITULACIÓN DE LA 

POSESIÓN 

LUIS HERNÁN VEGA 
GIRALDO 

APDO. JUAN PABLO MURILLO ADMITE DEMANDA 21/02/2024 

632724089001-2023-00156 EJECUTIVO COOPERATIVA AVANZA 
JOSÉ HELMER LÓPEZ 

MORENO 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

21/02/2024 

 

Nota: No serán insertadas en el estado providencias en las cuales sean decretadas medidas cautelares o se hagan mención a menores de edad inciso 2° Art 9 Ley 

2213/2022. 

Se fija el presente estado HOY Febrero 22 de 2024, siendo las 7:00 A.M., siendo desfijado HOY a las 5:00 P.M.  

                                                                                

        (Válido sin firma electrónica Art. 9° Ley 2213/2022)                                                                                     

    JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
                                                                                                            Secretario 


